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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso junto a memorial radicado por la parte actora donde acredita el envío de 

la citación para la notificación personal del demandado. Sírvase proveer. 

11 de junio de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 732 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00077-00 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Pasa a Despacho la presente actuación junto a memorial radicado por la parte 

actora donde informa haber remitido la citación para la notificación personal del 

Sr. ARTEAGA VÉLEZ, acorde a las exigencias contenidas en el decreto 806 de 

2020. Sin embargo, una vez detallado el escrito radicado se percata la existencia 

de múltiples defectos pues, en primer lugar, omite informar la forma en que 

obtuvo la dirección de correo electrónico al cual destinó la comunicación, así 

como de aportar la respectiva evidencia acorde a lo ordenado por el inciso 2° del 

artículo 8 ibidem, máxime cuando en el acápite de las notificaciones refirió no 

conocer una dirección electrónica donde pudiese ser notificado el Sr. ARTEAGA 

VÉLEZ y, en segundo lugar, olvido acompañar la comunicación de los anexos 

que deben entregarse al demandado para el traslado. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- ABSTENERSE de imprimir validez a la comunicación remita al Sr. 

JOSÉ HOLMAN ARTEAGA VÉLEZ a efectos de surtir su notificación, de acuerdo 

a lo señalado en la parte considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que sirva notificar en debida 

forma al Sr. JOSÉ HOLMAN ARTEAGA VÉLEZ, con fidelidad de los requisitos 

señalados por el Código General del Proceso o el decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

R. 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
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